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- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fiio.-

LorA,26ENt,20t6

DECRETO NO

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 18 de enero de

2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador don MICHAEL MAURIC|O CONTRERAS
SALAZAR; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que detega firma bajo ta
fórmuf a "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. Nol , del 24.01.94, "Código del Trabajo";
Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el añ. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
M un icioalidades:

DECRETO:

REGULARíGESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Plazo Fijo de fecha 1 8 de enero de 2016, suscrito entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador que a
continuación se individualiza:

(c)

FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.004.-

REGULARiCESE,
COMUNiOUESE Y ARCHíVESE.-

MUNIC
RUIZ
AL (S)

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Deoto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: Celador
: 44 nts. cronológicas semanales
: 18 de enero de 2016
: 29 de febrero de 2016
: Necesidad de Servicio
:5264.927.-
: PLAN VITAL. FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

: MICHAEL MAURICIO CONTRERAS SALAZAR
: Escuela Valle Colcura F-687

ANÓTESE, REGISTRESE,
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